
A estas alturas del desarrollo de la salud
pública y del sistema sanitario nadie duda de
la importancia de los indicadores de salud y
de los de enfermedad y mortalidad para pla-
nificar y evaluar políticas, programas y servi-
cios de salud. Pero también sabemos que no
siempre coincide la información disponible
o razonablemente factible con la que se
necesitaría1. Y que describir algunos aspec-
tos de la salud y enfermedad de una pobla-
ción no es lo mismo que comprender sus
causas ni que conocer, para actuar, cómo los
determinantes sociales influyen en los resul-
tados2.

En el caso de las desigualdades entre
mujeres y hombres la diferencia entre des-
cribirlas y comprenderlas es lo que ha moti-
vado el título de este editorial. 

Las cuestiones de género interesan de
manera creciente, pero su estudio ha estado
alejado de las ciencias de la salud, que se
han ocupado fundamentalmente de la biolo-
gía y, por tanto, de los aspectos de la salud
ligados al sexo, no al género. Al igual que la
clase social no existía para la medicina,
tampoco existía el género, aunque ambos
estén estrechamente ligados a la salud, pero
desde el ámbito social. Quienes en el
mundo sanitario se han interesado por estos
temas han tenido que acudir a las fuentes de
la sociología o del feminismo. 

En España el interés de la salud pública
por las desigualdades en salud por razón de
género se inició hace ya unos años. En el
seno de la Sociedad Española de Salud
Pública y Administración Sanitaria (SES-
PAS) se impulsó un grupo de trabajo para
investigarlas y visibilizarlas. Este grupo
desarrolló un  observatorio, espacios de
debate en los congresos y la inclusión de las
desigualdades de género en los informes
SESPAS3-5.

En el terreno de la investigación, una ini-
ciativa importante ha sido la constitución de
la Red de investigación en salud y género,
financiada por el Instituto de Salud Carlos
III (RISG)6, que ha supuesto un salto cuali-
tativo hacia la investigación competitiva.
Además, desde 2005 el Observatorio de
Salud de la Mujer de la DG Agencia de
Calidad del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo viene financiando una línea prioritaria
de investigación en salud y género en las
convocatorias de investigación del Instituto
de Salud Carlos III7.

Por otro lado, los sistemas de informa-
ción en salud y del sistema sanitario están
siendo revisados en el marco del Plan de
Calidad para el SNS8 para que permitan, en
primer lugar, desagregar los datos por sexo,
algo que aunque parece básico todavía no
está generalizado. En segundo lugar, debe-
rán ser sensibles a las desigualdades de
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género incluyendo variables relacionadas
con ellas, y permitir un tipo de análisis que
las detecte y explique9-11. Estos plantea-
mientos se refuerzan desde las políticas
generales de igualdad, que vienen desarro-
llando los organismos de igualdad12 desde
hace años, y se recogen especialmente en la
nueva Ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres
y hombres13.

La mayor parte de la información sobre
salud, enfermedades y sistemas sanitarios,
muestra diferencias más o menos importan-
tes o significativas entre hombres y mujeres
cuando se desagrega por sexo. Pero para la
mayoría de ellas no tenemos explicaciones,
lo que aumenta la incertidumbre sobre la
calidad de la información, sobre su validez
para la planificación y sobre la efectividad
y equidad de las actuaciones sanitarias.
Vivimos un momento especial en este
campo ya que las pruebas sobre las des-
igualdades en salud por género comienzan
a ser visibles, pero su compresión es toda-
vía deficiente. Incluso aspectos ya descritos
hace años, como las desigualdades de géne-
ro en relación con la atención a la cardiopa-
tía isquémica14, siguen sin conocerse ni
aceptarse por parte del sector sanitario que
atiende estos problemas de salud.

Más allá de la mera descripción de la
situación por sexo, la comprensión de las
causas de las desigualdades por género no
es fácil para el sector sanitario porque no
está formado para hacer ese análisis inter-
pretativo ni para actuar sobre sus causas, lo
que supone establecer acciones que requie-
ren el trabajo con sectores no sanitarios.
Esto explicaría en parte las dificultades y,
en algunos casos, resistencias ante estos
temas en el sector sanitario.

Pero si se quiere utilizar la información
para mejorar políticas, programas y servi-
cios de salud, con el fin ultimo de mejorar
la salud de la población, será necesario uti-
lizar indicadores que no sólo sean fiables y

sostenibles, sino también sensibles a las
desigualdades de género. 

Las actuaciones de salud, para ser equi-
tativas, deben tener en cuenta su impacto
diferencial sobre la salud de las mujeres y
los hombres y, por lo tanto, su capacidad
para incrementar o disminuir las desigual-
dades. Aunque las causas de estas desigual-
dades sean sociales, los estereotipos de
género influyen en la manera de relacionar-
se las personas con los servicios de salud y
el personal sanitario con las personas usua-
rias15.

El sistema de salud debería partir de la
idea de que, aunque es un derecho, la igual-
dad en la oferta de servicios no asegura la
equidad en el acceso y la efectividad de los
mismos en toda la población por igual. Es
necesario reconocer que son necesarias
acciones diferentes, lo que se llama “accio-
nes afirmativas”, pasar de la igualdad a la
equidad, para atender las necesidades diver-
sas de la población y actuar en consecuen-
cia, si se quiere conseguir que los servicios
no incrementen las desigualdades.
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